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PROCESO EJECUTIVO 110013105010-2013-00-031-00 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

BOGOTÁ D.C. JUNIO CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 88), el Despacho dispone: 

 

Las apoderadas judiciales de la parte ejecutante y ejecutada presentan recursos de reposición atacando la 

decisión de no liberar el título judicial para el pago del cálculo actuarial (auto del 29 de mayo de 2023), según 

documentos visibles en ( dd 86 y 87). 

 

Para decidir los recursos de reposición, tenemos que efectivamente el título judicial que está a disposición del 

proceso es para garantizar el pago del cálculo actuarial a cargo de la parte demandada, y teniendo en cuenta 

la manifestación de la parte actora quien solicita que: “Así que solicito al Despacho se sirva revocar el auto 

impugnado y en su lugar ordene la entrega de los títulos judiciales a CENAPROV quien deberá pagar el 

cálculo actuarial a Colpensiones.”  

 

Entonces encuentra este estrado judicial que ante la aceptación  que hace la parte ejecutante sobre la entrega 

del título judicial a la demandada, quien es quien dispone o es la titular de los derechos en el presente proceso, 

el despacho acepta la petición de las partes ejecutante y ejecutada para que se realice la liberación del título 

judicial para el pago del cálculo actuarial y en consecuencia de lo anterior, se REPONE EL AUTO atacado y 

en su lugar; se ordena la entrega del título judicial EN LA SUMA QUE SE ACREDITE EL VALOR DEL 

CÁLCULO ACTUARIAL para lo cual deberán allegar la certificación bancaria de la demandada y el cálculo 

actuarial actualizado, es decir, la entrega del título judicial queda condicionada a la suma que se tenga que 

pagar ante Colpensiones únicamente, por cuanto existe una medida de embargo de remanentes en el 

presente proceso y por lo tanto no se puede ordenar la entrega de la totalidad del valor del cálculo actuarial. 

 

El titulo judicial se ordenará la entrega a la empresa CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA – CENAPROV; 

una vez se acredite el proceso la anterior información requerida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
LA JUEZA, 
 
                             MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
 
 
DSR 
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